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Como la parte demandante no acreditó la calidad de quien otorgó inicialmente
poder al libelista inicial e igualmente tampoco probó tal situación cuando se
solicitó el retiro, causal advertida en el auto de inadmisión, junto con otras
causales que tampoco fueron subsanadas, conforme al artículo 90 del Código
General del Proceso, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR  la  demanda  declarativa  verbal  de  restitución  de
inmueble  arrendado  formulada  por  el  SYSTEMGROUP S.A.S.  versus OMAR
NOMELIN URRIAGO.

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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